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12420 Decreto n.º 170/2003 de 31 de octubre, por el
que se crea la comisión regional de
elaboración y seguimiento del I Plan
Estratégico de Protección al Consumidor de
la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es
titular de competencias ejecutivas y de desarrollo normati-
vo de la legislación básica estatal en materia de Defensa
del consumidor y usuario, de acuerdo con el artículo 11.7
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de
junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Región de Murcia supuso un gran avance en la políti-
ca de Defensa del Consumidor en la Región, exigiendo
de las Administraciones Públicas el adoptar todas las
medidas necesarias para alcanzar el «elevado grado de
protección» que constituye eje primario y finalidad últi-
ma del texto legal, según declara su exposición de motivos.

Las políticas de protección al consumidor requie-
ren una total coordinación de todas las administracio-
nes públicas y sus departamentos. Prueba de ello son
los diversos Planes Estratégicos aprobados por la
Conferencia Sectorial de Consumo, que reúne al Esta-
do y las CCAA, estando actualmente en vigor el Plan
Nacional correspondiente al período 2002-2005, apro-
bado por la Conferencia Sectorial de Consumo el día 9
de Julio de 2001.

Y también resulta imprescindible definir y planificar
a nivel regional las diferentes acciones departamenta-
les cuyo objetivo sea la protección del consumidor,
como clara política transversal con un horizonte tempo-
ral que permita su perfecta adecuación a los planes na-
cionales y a las necesidades regionales, objetivos y es-
trategias que suponen un plus y un marco de referencia
sobre las funciones básicas y las actividades de pro-
tección que se vienen realizando por los diversos de-
partamentos de la administración regional.

Ya el Consejo Económico y Social de la Región de
Murcia señalaba en la Consideración Final nº 11 de la
Memoria correspondiente al año 1999 que «se consi-
dera conveniente elaborar un Plan Estratégico de la Po-
lítica de Consumo de la Región de Murcia en el que se
implemente el Plan Estratégico Nacional...», recogien-
do la sensibilidad mostrada al efecto por las Organiza-
ciones de Consumidores e igualmente manifestada
ante la administración regional.

Todo ello justifica la necesidad de la creación de
una Comisión Regional encargada de la elaboración y

seguimiento del Plan Estratégico de Protección al Con-
sumidor de la Región de Murcia.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas
en el art. 21.4 de la Ley 1/1988 de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Trabajo,
Consumo y Política Social, previa deliberación y acuer-
do del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el
día 31 de octubre de 2003

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y naturaleza jurídica

1. Se crea la Comisión Regional para la elabora-
ción y seguimiento del I Plan Estratégico de Protección al
Consumidor de la Región de Murcia, con el objeto de ser
el principal instrumento de elaboración y seguimiento de
dicho Plan, cuya vigencia será de 2004 a 2005.

2. La Comisión se integra como órgano colegiado
adscrito a la Consejería competente en materia de con-
sumo, en la Administración Pública de la Región de
Murcia aunque sin participar en la estructura jerárquica
de ésta.

3. La Comisión tiene su sede en la Dirección Ge-
neral competente en materia de consumo, que propor-
cionará a dicha Comisión la cobertura administrativa
necesaria para la realización de sus actividades.

Artículo 2.- Funciones

Corresponde a la Comisión las siguientes funciones:

a) Incorporar la dimensión de protección del con-
sumidor en las políticas y acciones de todos los depar-
tamentos de la Comunidad Autónoma de Murcia, sobre
la base de la coordinación de actuaciones.

b) Establecer las directrices y los objetivos genera-
les para la realización del I Plan Estratégico de Protec-
ción al Consumidor en la Región de Murcia.

c) La propuesta de criterios de coordinación de to-
dos los órganos y entidades participantes en la realiza-
ción del Plan y sus actuaciones.

d) Cuantificar las aportaciones económicas de
cada uno de los órganos directivos implicados en la
consecución de los objetivos y acciones del citado Plan.

e) Someter, en su caso, el borrador del Plan a con-
sulta de los agentes sociales, en especial a las Organi-
zaciones de Consumidores más representativas.

f) Preparar el borrador previo a su elevación al
Consejo de Gobierno, órgano competente para la apro-
bación del Plan.

g) El seguimiento y evaluación de las actuaciones
que contemple el Plan, así como aprobar la memoria fi-
nal del mismo.

h) Asesorar y cooperar con el organismo compe-
tente en materia de consumo en cuantas actuaciones
se deriven de la aplicación del Plan.
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i) La aprobación de las normas sobre régimen de
funcionamiento de la Comisión que estime proceden-
tes para el mejor desarrollo de sus trabajos.

j) Emitir informes sobre disposiciones relaciona-
das con políticas de protección del consumidor.

k) Cualquier otra función que, en el marco de estas
competencias, se le atribuya por disposición legal o re-
glamentaria.

Artículo 3.- Composición

La Comisión tendrá la siguiente estructura y com-
posición:

- Presidente, el Consejero competente en materia
de consumo.

- Vicepresidente, el Director General competente
en materia de consumo.

Vocales:

- Los Secretarios Generales de todas las
Consejerías.

- El Director de los Servicios Jurídicos de la Co-
munidad Autónoma de Murcia.

La Secretaría de la Comisión será desempeñada
por un funcionario de la Dirección General competente
en materia de consumo, designado por su titular, que
actuará con voz pero sin voto.

La Comisión podrá acordar la asistencia de perso-
nas de reconocido prestigio en calidad de asesores,
con voz pero sin voto.

La Comisión podrá acordar la asistencia de repre-
sentantes de los sectores sociales y económicos de la
Región de Murcia, con voz pero sin voto.

La Comisión podrá acordar la asistencia de los
Directores Generales que estime conveniente, con voz
pero sin voto.

Artículo 4.- Régimen de funcionamiento

1. La Comisión ajustará su funcionamiento a lo
dispuesto en la legislación vigente sobre órganos cole-
giados de la Administración.

2. La Comisión Regional contará con el apoyo de
una Comisión Técnica presidida por el Director General
competente en materia de consumo, formada por los
altos cargos y funcionarios de las respectivas
Consejerías que designe cada Secretario General, que
será asistida por el Secretario de la Comisión Regio-
nal.

3. La Comisión Técnica podrá formar Grupos de
Trabajo para realizar informes, estudios o propuestas
sobre aquellos asuntos que le sean encomendados,
con sujeción a las directrices y plazo que se determi-
nen. La Comisión Técnica acordará la composición de
los Grupos de Trabajo asegurando la presencia en los
mismos de los miembros que tengan atribuidas
orgánicamente competencias relacionadas con el área
de trabajo del Grupo.

Podrán formar parte de los Grupos de Trabajo los
técnicos y asesores que acuerde la Comisión, con voz
pero sin voto.

Disposición adicional

La Comisión Regional será disuelta una vez apro-
bada la Memoria final del Plan, aprobación que deberá
realizarse antes del 1 de julio de 2006.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, treinta y uno de octubre de dos
mil tres.—El Presidente en Funciones, Fernando de la
Cierva Carrasco.—La Consejera de Trabajo, Consumo
y Política Social, Lourdes Méndez Monasterio.
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12072 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social y la
Universidad de Murcia, a través de la Escuela
de Práctica Social, para la realización de un
curso de formación de postgrado en mediación
intercultural.
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Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la Conseje-
ría de Trabajo, Consumo y Política Social y la Universi-
dad de Murcia, a través de la Escuela de Práctica
Social, para la realización de un curso de formación de
postgrado en mediación intercultural, suscrito por la
Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social, en fe-
cha 2 de octubre de 2003 y teniendo en cuenta que tan-
to el objeto del Convenio como las obligaciones esta-
blecidas en el mismo, regulan una marco de
colaboración que concierne al interés público de esta
Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de  24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social y la Universidad de
Murcia, a través de la Escuela de Práctica Social, para la
realización de un curso de formación de postgrado en
mediación intercultural.


